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CONTRATO MARCO DE COMISIÓN MERCANTIL EN LO SUCESIVO EL “CONTRATO”, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ANGELES EN ARK, S.A.P.I. DE C.V., INSTITUCIÓN 
DE FINANCIAMIENTO COLECTIVO, EN LO SUCESIVO “ARKANGELES” Y POR OTRA 
PARTE LA PERSONA FÍSICA QUIEN POR PROPIO DERECHO, O EN SU CASO LA 
PERSONA MORAL, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, Y EN SU PAPEL DE 
INVERSIONISTA HA QUEDADO DESCRITA EN EL APARTADO DE DATOS DE 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO, EN LO SUCESIVO “INVERSIONISTA” Y A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES, 
DEFINICIONES Y CLÁUSULAS: 

 
DECLARACIONES 

 
I.- Declara ARKANGELES, a través de su apoderado legal que: 

 
(a) Es una sociedad legalmente constituida y autorizada para organizarse y operar 

como institución de financiamiento colectivo en términos de la Ley para Regular 
las Instituciones de Tecnología Financiera, y demás legislación aplicable, con la 
capacidad suficiente para celebrar el presente Contrato y obligarse en términos de 
este. 

(b) Su apoderado legal cuenta con las facultades necesarias para representarla y obligarla en los 
términos del presente Contrato, las cuales se encuentra contenidas en la Escritura Pública 
número 1,308 (Mil trescientos ocho), de fecha siete de noviembre de Dos mil veinticinco, 
otorgada ante el Notario Público número 122 (Ciento veintidós) del Estado de Quintana Roo.  

(c) Cuenta con la capacidad y la experiencia necesaria, para desarrollar los negocios 
materia del presente Contrato de conformidad con los términos y condiciones 
previstos en el mismo, así como con la capacidad técnica y tecnológica para 
salvaguardar la seguridad de la información que obtenga del INVERSIONISTA, 
como administrador de la plataforma ArkAngeles.com 
(https://www.arkangeles.com). 

(d) El presente Contrato constituye obligaciones legales y válidas, exigibles en su 
contra, de conformidad con sus propios términos. 

(e) Pone a disposición del INVERSIONISTA la siguiente dirección electrónica: 
atencion@arkangeles.com, su domicilio ubicado en Calle Goldsmith 40, Polanco 
Reforma, Miguel Hidalgo, CDMX, México, C.P. 11550; así mismo podrá acceder a su 
página de internet a través de la siguiente dirección 
https://www.arkangeles.com/ para atención del INVERSIONISTA. 

(f) Se abstiene de privilegiar los intereses de algún INVERSIONISTA o Solicitante 
sobre otro, o actuar con conflictos de interés en la ejecución de estos. 

(g) Que en este acto, formula las siguientes indicaciones: 

i. Mediante correo electrónico se hará entrega de un ejemplar del presente 
Contrato al INVERSIONISTA, debidamente formalizado, acompañado de todos 
sus anexos al momento de celebrar la operación objeto del mismo; dicho 
contrato podrá consultarse en la Plataforma. 

ii. La Carátula que se entrega al momento de formalizarse este acuerdo de voluntades, forma 
parte integrante del presente Contrato. 

iii. La Constancia Electrónica de Conocimiento de Riesgos, ha sido puesta a 

http://www.arkangeles.com/
mailto:atencion@arkangeles.com
http://www.arkangeles.com/
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disposición del INVERSIONISTA de manera anticipada a la firma del presente 
Contrato en donde se informan los riesgos a los que está sujeta la inversión que 
realice el INVERSIONISTA, y mediante su aceptación, el INVERSIONISTA conoce 
que este documento es parte integrante del presente Contrato. 

iv. Corre a cargo de ARKANGELES la obligación de validar los datos y verificar la 
autenticidad de los documentos obtenidos de manera digital por parte del 
INVERSIONISTA, pudiendo requerir la aclaración de información o incluso 
mayores elementos para cumplir con este requisito. 

 
II.- Declara el INVERSIONISTA, bajo protesta de decir verdad, que: 

 
En el caso de persona física: es mayor de edad con capacidad plena, y que actúa 
bajo su propio derecho. 
En el caso de persona moral: Es una persona moral debidamente constituida con los 
datos descritos en el Apartado Datos del Inversionista del presente Contrato 
Asimismo, manifiesta que el representante legal identificado en dicho apartado. 

Cuenta con las facultades suficientes para obligarla en los términos de este 
contrato y que sus facultades no le han sido revocadas o modificadas en forma 
alguna. 

 
(a) El presente Contrato constituye obligaciones legales y válidas, exigibles en su 

contra, de conformidad con sus propios términos. 

(b) Es su voluntad hacer uso de la Plataforma, de conformidad con los términos y 
condiciones que más adelante se detallan. 

(c) Conoce, identifica y asume total responsabilidad por los riesgos que este tipo de 
operaciones contempla, adicional a que conoce la información y criterios generales 
que le permiten identificar riesgos que pudieran no estar contemplados. 

(d) Es el único responsable de comprender y dar cumplimiento a todas y cada una de 
las condiciones del presente. 

(e) En ningún caso podrá hacer uso de los servicios que presta ARKANGELES a menos 
que haya aceptado de manera expresa el Contrato. 

(f) Conoce que ni el Gobierno Federal ni las entidades de la administración pública 
paraestatal podrán responsabilizarse o garantizar los recursos del INVERSIONISTA 
que sean utilizados en las Operaciones que celebren con ARKANGELES o frente a 
otros, así como tampoco asumir alguna responsabilidad por las obligaciones 
contraídas por ARKANGELES o por algún cliente frente a otro, en virtud de las 
Operaciones que celebren. 

(g) ARKANGELES ha brindado un trato equitativo y no discriminatorio y ha puesto a 
su disposición los Términos y Condiciones de Uso de la Plataforma, mismos que se 
encuentran a su disposición en la dirección electrónica 
(https://www.arkangeles.com) ahí, los cuales conoce, acepta y entiende, de 
manera previa a la celebración del presente Contrato. 

(h) Reconoce y acepta su facultad para realizar las operaciones derivadas del presente 
documento mediante el conjunto de técnicas y procedimientos determinados por 
ARKANGELES para verificar su identidad. 

(i) Que los recursos con los que cuenta para realizar las inversiones provienen de 
fuentes lícitas. 

http://www.arkangeles.com/
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DEFINICIONES 

 
I. Comisión Mercantil: Significa el mandato que el INVERSIONISTA otorga a 

ARKANGELES, con objeto de que ARKANGELES actúe como intermediario en las 
operaciones de inversión que el INVERSIONISTA esté interesado en realizar con las 
Empresas Promovidas. 

II. Constancia de Participación: Se refiere al documento o constancia fiduciaria, 
recibo de inversión o documental de similar naturaleza que ampare la inversión de 
los recursos, con base en la información que aporta ARKANGELES y/o el Vehículo 
de Inversión. 

III. Estado de Operación: Documento electrónico generado por ARKANGELES que 
informa sobre el estado que guardan las operaciones y servicios contratados por el 
INVERSIONISTA, mismo que estará disponible los 365 días del año las 24 horas en 
la Plataforma mediante la consola de inversiones en línea. 

IV. Factores de Autenticación: Significa cualquier número o nombre, contraseña, 
datos en forma electrónica, utilizados por el INVERSIONISTA para identificarse con 
ARKANGELES o bien, cualquier mecanismo que verifique o permita verificar la 
identidad del INVERSIONISTA, las cuales son única y exclusivamente de posesión 
y conocimiento de este último, por lo que éste acepta la atribución de las 
instrucciones enviadas a ARKANGELES mediante el uso de ellos. 

V. Institución de Financiamiento Colectivo: Persona moral autorizada por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), como lo es ARKANGELES, que 
busca poner en contacto a personas del público en general que consideren sus 
clientes y a quienes denomina como INVERSIONISTAS y Solicitantes. 

VI. Inversión: Significa la acción de aportación de Recursos por parte del 
INVERSIONISTA al Solicitante. 

VII. Inversionista: significa cualquier persona física o moral que (i) sea un cliente 
debidamente registrado y acreditado como INVERSIONISTA en la Plataforma y (ii) 
esté interesado en participar en Procesos de Inversión de los Solicitantes. 

VIII. Oportunidades de Inversión: Se refiere al conjunto de Proyectos Específicos de 
Inversión de los Solicitantes que se encuentran publicadas en la Plataforma. 

IX. Plataforma: Significa la página de internet https://www.arkangeles.com 
propiedad de ARKANGELES que fungirá como un medio de difusión de las 
solicitudes de financiamiento del Solicitante. 

X. Plazos de la Solicitud: Se refiere a las aportaciones que los INVERSIONISTAS se 
hayan comprometido a realizar en favor de los Solicitantes durante el plazo de la 
solicitud de financiamiento colectivo, entendiéndose ésta como el periodo en que 
puede mantenerse publicada en la Plataforma de ARKANGELES la Oportunidad de 
Inversión del Solicitante. 

XI. Proceso de Inversión: Significa el acto mediante el cual el INVERSIONISTA aporta 
recursos a un Solicitante a través del Vehículo de Inversión determinado, en los 
tiempos, términos y condiciones que el Solicitante pacte con ARKANGELES, y el 
cual quedará formalizado mediante la emisión de acciones u otro instrumento 
representativo del capital social del Solicitante pacte con ARKANGELES, y el cual 
quedará formalizado mediante la emisión de acciones u otro instrumento 
representativo del capital social del Solicitante o en su caso, mediante la emisión 

http://www.arkangeles.com/
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de una Constancia de Participación que pueda ser sujeta a su eventual conversión en 
títulos representativos del capital social del Solicitante. 

El Proceso de Inversión acepta ser realizado a través de transferencias de recursos en moneda 
nacional o extranjera, hacia o desde cuentas de depósito abiertas en entidades financieras del 
exterior o en otras entidades en territorio extranjero facultadas para realizar operaciones 
similares a las de las propias instituciones de tecnología financiera. 

XII. Proyecto Específico de Inversión: Significa los términos generales de inversión 
requeridos por parte del Solicitante a través de la Plataforma, los cuales son 
atendidos por ARKANGELES, mediante el envío de una Oportunidad de Inversión. 

XIII. Reglas de Inversión: Conjunto de características y criterios de Inversión 
prestablecidos por ARKANGELES y/o el Vehículo de Inversión, para que sean 
observados y cumplidos por el INVERSIONISTA. 

XIV. Recursos: Cantidad en dinero aportada por el INVERSIONISTA mediante una 
transferencia al Vehículo de Inversión de ARKANGELES utilizado para la 
acumulación y administración, y como mecanismo para para fondear en todo o en 
parte la solicitud de financiamiento de capital a los Solicitantes. 

XV. Solicitante: Se refiere al solicitante de recursos que, publica un Proyecto 
Específico de Inversión, en el apartado de Oportunidades de Inversión en la 
Plataforma de ARKANGELES, empresa que puede ser nacional o extranjera, y que 
busque la obtención de capital proveniente de terceros mediante un Proceso de 
Inversión. 

XVI. Vehículo de Inversión: Significa el Fideicomiso, estructura legal que permita 
separar las cuentas de los clientes e identificarlas, cumpliendo con la regulación 
actual o la emitida por las autoridades correspondientes, los distintos tipos de 
activos y recursos financieros que los INVERSIONISTAS aportarán, para lograr en 
todo o en parte el financiamiento de capital a los Solicitantes (recursos necesarios 
que serán utilizados en el Proceso de Inversión), una vez que los términos y 
condiciones del mismo hubiesen sido acordados entre el Solicitante y 
ARKANGELES. El tipo de fideicomiso o vehículo de inversión y, en su caso, 
particularidades, será enunciado en la constancia de participación que se emita 
para el Inversionista. 

 
Estando de acuerdo en las declaraciones y definiciones que anteceden, las Partes 
convienen en sujetarse a lo que de común acuerdo establecen en las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO. Por medio del presente Contrato Marco de Comisión Mercantil, las 
Partes acuerdan los términos y condiciones bajo las cuales se llevará a cabo: (i) la Comisión 
Mercantil con representación con el objetivo de que ARKANGELES realice, a nombre y por 
cuenta del INVERSIONISTA, el acercamiento con el Vehículo de Inversión, para que 
posteriormente, el INVERSIONISTA lleve a cabo la inversión de los recursos en la 
plataforma, mediante el Vehículo de Inversión a favor del Solicitante, siendo 
ARKANGELES quien realice a nombre, pero con riesgo y por cuenta del INVERSIONISTA, las 
operaciones específicas y necesarias para tal efecto en la Plataforma; posteriormente 
ARKANGELES administrará dichas Inversiones mediante el Vehículo de Inversión, así como 
la operaciones que el INVERSIONISTA haya elegido, pudiendo ser a) Deals Capital, a.1) Deals 



NÚMERO DE RECA: 15918-456-040692/03-00244-0126 

Página 5 de 34 

 

 

 
en modalidad de grupo, b) Microfondo Online (copiloto) y/o c) Mercado secundario; (ii) el 
uso de la Plataforma por el INVERSIONISTA; (iii) la determinación de ciertas reglas sobre la 
relación entre las Partes, en el entendido de que ARKANGELES en todo momento mantendrá 
informado al INVERSIONISTA de los actos realizados en la ejecución del presente Contrato 

 
SEGUNDA. COMISIÓN MERCANTIL. Las Partes acuerdan que ARKANGELES fungirá 
como intermediario con el fin de facilitar al INVERSIONISTA los procedimientos de la 
Inversión, por lo que ARKANGELES, a nombre y por cuenta del INVERSIONISTA, ponga 
a disposición a través de su Plataforma a los Solicitantes interesados en obtener 
recursos. 

 
El Vehículo de Inversión encargado de administrar la Inversión de que se trate, celebrará 
directamente con ARKANGELES las operaciones e Inversiones necesarias para lograr la 
Oportunidad de Inversión, por lo que el Inversionista en este acto se, adhiere a las Reglas de 
Inversión correspondientes que celebre ARKANGELES en su representación. 

 
El INVERSIONISTA reconoce que ha revisado, conoce y acepta todos los términos y 
condiciones, avisos legales y cualquier otra cláusula, declaración, derecho y/u obligación 
que se contenga en la Plataforma, las cuales se tendrán por insertadas literalmente al 
presente Contrato, celebrando las operaciones en su nombre e interés. 

 
TERCERA. USO DE PLATAFORMA. Las Partes en este acto, convienen que para llevar a 
cabo las operaciones y comunicaciones de financiamiento colectivo de capital en la 
Plataforma y para poder hacer uso de las funciones y servicios que a través de la misma 
ofrece ARKANGELES, el INVERSIONISTA deberá estar debidamente registrado conforme 
a las políticas aplicables, por lo que al realizar su registro correspondiente, el 
INVERSIONISTA acepta que cuenta con la capacidad legal de goce y ejercicio para hacer 
uso de la Plataforma, y que tratándose de una persona moral, la persona que realiza esas 
operaciones cuenta con las facultades legales suficientes, en términos de lo previsto en el 
capítulo de Declaraciones del presente Contrato, siendo el único responsable de la 
falsedad, modificación y alteración de los datos que ingrese al solicitar su registro. No 
obstante, ARKANGELES validará los datos y verificará la autenticidad de cualquier 
documento que el INVERSIONISTA remita de manera digital. 

 
Los términos y condiciones de uso de la Plataforma para soportar las operaciones objeto 
del presente Contrato, podrán consultarse en la página de internet 
https://www.arkangeles.com. 

 
En caso de presentarse alguna falla de disponibilidad de la Plataforma, se notificará 
dentro de las siguientes 5 horas a los Usuarios de la Plataforma a través de correo 
electrónico registrado, las opciones de continuidad del servicio. 

 
Los Solicitantes deberán de revelar a través de la Plataforma el Plazo de la Solicitud, cuya 
duración deberá ser mostrada en todo momento al INVERSIONISTA. 

https://www.arkangeles.co/
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CUARTA. CONSENTIMIENTO. EL INVERSIONISTA podrá contratar de forma adicional 
cualquiera de los productos descritos en la caratula (anexo A, A-1 B, o C), el 
consentimiento lo podrá otorgar de forma expresa, una vez que ingrese y se autentique 
en la plataforma de Arkangeles, y acepte las condiciones del producto adicional que 
desea contratar, a través de la plataforma. 

 
QUINTA. INVERSIÓN. Las operaciones de Inversión objeto del presente Contrato se 
realizarán en pesos mexicanos (moneda de curso legal en los Estados Unidos 
Mexicanos), por lo que las cantidades mostradas en la Plataforma de acuerdo al 
producto elegido por EL INVERSIONISTA se entenderán expresadas en moneda 
nacional. 

 
Lo anterior, en el entendido que en caso de que el INVERSIONISTA efectúe la 
transferencia del monto de los recursos con los que desea participar en el Vehículo de 
inversión en moneda diversa, ésta se deberá convertir en su equivalente en pesos mexicanos 
(moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos), la comisión que se genere en 
su caso por esa operación es independiente a ARKANGELES ya que se aplicará por parte de 
la entidad financiera en donde se realice y de conformidad con el tipo de cambio que tenga 
vigente en la fecha en que los mismos sean entregados como lo disponen las Cláusulas 
Décima y Décima Primera del presente Contrato. 

 
El INVERSIONISTA acepta que una vez analizadas las Oportunidades de Inversión y 
tomando su decisión informada, el monto de su inversión se adhiera a la administración de 
ARKANGELES y/o el Vehículo de Inversión, cuidando el adecuado manejo de los recursos y 
en apego a los presentes términos y condiciones; de ser el caso, los inversionistas recibirán en 
su momento, de forma física o electrónica, las constancias de participación correspondientes 
que acrediten la citada adhesión a que se refiere la presente cláusula. 

 
Adicionalmente, ARKANGELES dará a conocer a el INVERSIONISTA de forma clara e 
indubitable los criterios de selección del Solicitantes, que incluyen el análisis y 
valoración del tipo de documentación e información que será recabada y, en su caso, las 
actividades para verificar la veracidad de la información con el compromiso de poner a 
disposición del INVERSIONISTA de forma sencilla y clara algún riesgo emergente y no 
relacionado con los enunciados en la cláusula siguiente, incluyendo indicadores 
generales sobre proyecciones y valuación. 

 
Lo anterior, en el entendido que mediante la Plataforma se realizarán operaciones de 
financiamiento colectivo de capital. 

 
La información correspondiente al detalle del financiamiento, objeto o proyectos de 
inversión, así como el monto total solicitado para cada proyecto a financiar, el monto de los 
recursos que eventualmente aporte el INVERSIONISTA y otras particularidades, podrán 
consultarse directamente en la Plataforma. 

 
SEXTA. Las Partes acuerdan que el presente Contrato contiene las condiciones 
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generales para que el INVERSIONISTA pueda realizar las inversiones específicas, 
respecto de las cuales se generará una Constancia de Participación individualizada que 
contenga las características de la inversión y la denominación social del Solicitante en 
que se invertirá. 

 
SEPTIMA. MODALIDADES. EL INVERSIONISTA podrá elegir las siguientes modalidades de 
productos para realizar su inversión de acuerdo al Anexo en el cual otorgue su 
consentimiento de contratación, siendo los siguientes tipos: 

 
A) DEALS CAPITAL. LOS INVERSIONISTAS de Arkangeles pueden invertir con expertos 

o fondos para llenar las necesidades de capital del solicitante (Startup), haciendo 
más eficiente el proceso de levantamiento de capital. 

 
LOS INVERSIONISTAS de cada Deal, se definen para efectos de esta cláusula como la 
Oportunidad de Inversión, la cual pasa por un proceso de selección. Los 
INVERSIONISTAS a través de ARKANGELES y/o un Vehículo de Inversión por cada 
una de las Oportunidades de Inversión de los Solicitantes que se muestran en la 
Plataforma para esta modalidad pueden invertir en los deals desde 5,000 pesos, y el 
proceso online que permite al inversionista diversificar su portafolio de inversión de 
manera rápida y sencilla, en startups de alto potencial. 

 
A.1). DEALS GRUPALES 

 
Los inversionistas de Arkangeles tienen la opción de invertir junto con otros 
inversionistas para cubrir las necesidades de capital del solicitante (Startup), 
agilizando el proceso de levantamiento de capital. Esta modalidad está sujeta a las 
siguientes condiciones: 

 
1. Formación del Grupo: 

Los inversionistas interesados deberán formar un grupo de al menos 5 personas 
bajo la modalidad "grupal" en la plataforma de Arkangeles. 

 
2. Inversión Mínima: 

Al menos dos inversionistas del grupo deben realizar una inversión en el DEALS 
seleccionado para que se aplique una comisión del 3% del monto de la inversión 
(I.V.A. incluido) 

 
3. Plazo de Inversión: 

Una vez formado el grupo, los inversionistas tendrán un plazo de 7 días hábiles 
para realizar su inversión en el DEALS elegido por cada uno de ellos. 

 
4. Comisión: 

La comisión del 3% se aplicará únicamente si al menos dos inversionistas del grupo 
realizan la inversión dentro del plazo establecido. 

 
5. Condiciones Adicionales: 

Cada inversionista del grupo deberá estar debidamente registrados en la 
plataforma de Arkangeles y cumplir con los términos y condiciones generales 
establecidos para la inversión. 
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Esta cláusula busca fomentar la colaboración entre inversionistas para facilitar el 
financiamiento a Startups a través de Arkangeles, garantizando eficiencia y 
transparencia en el proceso de inversión grupal. 

 
B) MICRO FONDOS ONLINE (COPILOTO). Opción que tiene EL INVERSIONISTA, a partir de 

$30,000, pesos para invertir en un microfondo online, con el objetivo de propiciar en el 

inversionista la cultura financiera enfocada en diversificar un portafolio dentro de un periodo de 12 

meses que permita minimizar los riesgos y maximizar sus retornos. En todo momento los inversionistas 

interesados en esta modalidad tienen el control de sus inversiones, simplemente se les facilita el 

proceso de diversificación eficiente al ingresar en las variables en su Tesis de Inversión monto definido 

que conformará su microfondo y el número de empresas y proyectos ofrecidos en la plataforma en las 

que desea invertir, realizando dicho proceso a través de la Plataforma y/o equipo de 
ARKANGELES con base en los criterios seleccionados en su tesis de inversión, y conforme 
al acuerdo especifico aplicable a los Microfondos, el cual se da a conocer de manera 
independiente al presente. 

 

El máximo número de deals en el que puede invertir un inversionista en un micro- 
fondo es 20, para promover la diversificación teniendo como mínimo 5,000 pesos en 
inversión por deal). 

 

 
B.1) Plazo de Retención de Recursos: Las partes acuerdan que, en el marco de la 
inversión en micro fondos online, el plazo de retención de los recursos depositados 
que no hayan sido asignados a un proyecto o solicitante específico será de hasta 12 
meses, contados desde la fecha de depósito. Esta retención se realizará bajo 
autorización especial y conforme a los términos y condiciones establecidos por la 
plataforma. Los saldos de cualquier inversionista que se mantengan dentro de los 
plazos autorizados por la ley y que no hayan sido asignados a un proyecto específico 
podrán ser invertidos en operaciones de reporto. Esta inversión se llevará a cabo 
conforme a las normativas vigentes y con el objetivo de optimizar el rendimiento de 
los recursos no asignados, garantizando siempre la seguridad y la liquidez 
necesarias. 

 
Todas las operaciones de retención e inversión en reporto se llevarán a cabo en 
estricto cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables, garantizando la 
transparencia y protección de los intereses de los inversionistas. 

 
 

C) MERCADO SECUNDARIO TOTAL. El modelo de mercado secundario es un producto 
que permite a los inversionistas que ya han realizado una o más inversiones a través 
de Arkangeles, donde Arkangeles actuará como intermediario con base en la oferta 
y demanda, para que dichos inversionistas puedan vender sus acciones otros 
inversionistas acreditados. 
El mercado secundario de Arkangeles, permite que inversionistas puedan vender sus 
acciones, mejorando la liquidez de los mismos. 

 
1. EL INVERSIONISTA (OFERTANTE), que ya cuenta con una posición accionaria 
dentro de una de las empresas solicitantes en Arkangeles, lo notifica a través del 
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correo atencion@arkangeles.com, que desea liquidar su posición en la empresa 
solicitante donde actualmente tiene inversión. 

 
2. Al momento de recibir el correo, Arkangeles, notifica al inversionista que recibió 
su petición, y que procederá a generar un proceso de compraventa de acciones en la 
plataforma de Arkangeles. 

 
3. Una vez creada la oferta, Arkangeles procederá a contactar al inversionista 
ofertante para darle el precio por acción. En el mercado secundario de acciones 
(Total o parcial), los INVERSIONISTAS vendedores no podrán vender sus acciones a 
un precio superior al valor máximo de mercado en el momento de la transacción. 
Esto significa que no se permite la venta de acciones por encima del precio por acción 
establecido en el mercado en ese momento, conocido como "prima". 

 
El valor máximo de mercado se define como el precio más alto al que las acciones 
pueden ser vendidas, basado en las cotizaciones y transacciones recientes en el 
mercado secundario. Esta restricción se establece para garantizar la equidad y la 
transparencia en las transacciones del mercado secundario, El precio máximo de 
mercado se actualizará regularmente para reflejar las condiciones actuales del 
mercado, y se comunicará a todos los participantes del mercado secundario para 
asegurar el cumplimiento de esta cláusula. 

 
 

4. Al decidir el precio y condiciones, Arkangeles procede a mandar los detalles de la 
oferta, quien publica la oferta en la plataforma de Arkangeles para que los clientes 
puedan revisarla. 

 
5. Si un inversionista (comprador) decide que está interesado en la oferta, éste puede 
pedir más informes para llevar a cabo la compraventa a través de pedirlo a través de 
un correo a Arkangeles, y para que una transacción pueda llevarse a cabo y ser válida, 
el inversionista comprador debe estar acreditado dentro de la plataforma. 

 
6. La compraventa se completará después de un periodo de cinco hábiles desde la 
intención inicial de compra para garantizar un proceso de validación del precio de 
mercado adecuado. Durante este período, las partes involucradas pueden verificar 
que el precio de mercado acordado en la transacción se mantenga estable y refleje 
las condiciones actuales del mercado. Esto es esencial para evitar discrepancias y 
asegurar que ambas partes reciban un valor justo y acorde con la realidad del 
mercado en ese momento. 

 
7. En caso de que se inicie un proceso secundario ya sea total o parcial, ya sea como 
vendedor o comprador, las partes acuerdan y aceptan que los términos y condiciones 
establecidos en el presente contrato serán aplicables. Asimismo, se establece que la 
aceptación de estos a través de la plataforma de compra/venta en la que se efectúe 
la transacción tendrá la misma validez y efecto que la firma de este contrato. Por lo 
tanto, tanto el presente contrato como la aceptación electrónica en la plataforma de 
compra/venta constituirán el acuerdo completo y vinculante entre las partes. 

mailto:atencion@arkangeles.com
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C.1) MERCADO SECUNDARIO PARCIAL.- Los inversionistas que han realizado una o 
más inversiones a través de Arkangeles tienen la opción de vender sus acciones a 
otros inversionistas acreditados, en donde Arkangeles actuará como intermediario 
entre los inversionistas vendedores y los inversionistas compradores, basado en la 
oferta y la demanda existente en la plataforma. mediante la siguiente modalidad: 

 
1. Venta en Fracciones: 

Los inversionistas vendedores tienen la posibilidad de vender sus acciones en 
fracciones, permitiendo así que múltiples inversionistas compradores puedan 
adquirir partes de las acciones disponibles. La compraventa se completará después 
de un periodo de cinco hábiles desde la intención inicial de compra para garantizar 
un proceso de validación del precio de mercado adecuado. Durante este período, las 
partes involucradas pueden verificar que el precio de mercado acordado en la 
transacción se mantenga estable y refleje las condiciones actuales del mercado. Esto 
es esencial para evitar discrepancias y asegurar que ambas partes reciban un valor 
justo y acorde con la realidad del mercado en ese momento. 

 
2. Condiciones Generales: 

Esta opción está sujeta a la acreditación de los inversionistas compradores y 
vendedores conforme a las políticas establecidas por Arkangeles. Los términos y 
condiciones detallados para la venta de acciones fraccionadas serán proporcionados 
y aceptados por ambas partes antes de la finalización de la transacción en la 
plataforma. 

 
2.1. DESCUENTO DE LIQUIDEZ. Las partes acuerdan que, en el caso de venta de 
acciones a través del mercado secundario, el vendedor podrá ofrecer un descuento 
de liquidez con el fin de facilitar la obtención de liquidez inmediata. Este descuento 
de liquidez será determinado por el vendedor y se aplicará al precio de mercado 
vigente al momento de la transacción. 

 
El descuento de liquidez tendrá las siguientes condiciones y aplicará tanto para 
mercado secundario total como parcial: 

 
Determinación del Descuento: El INVERSIONISTA vendedor tendrá la facultad de 
establecer el porcentaje de descuento aplicable sobre el precio de mercado de las 
acciones, con el objetivo de agilizar la venta y obtener liquidez de manera más rápida. 

 
Transparencia: El descuento de liquidez deberá ser comunicado claramente a los 
posibles compradores antes de la realización de la transacción, garantizando 
transparencia y equidad en el proceso de venta. 

 
Aceptación del Descuento: Los compradores interesados en adquirir las acciones con 
el descuento de liquidez deberán aceptar los términos establecidos por el vendedor, 
procediendo con la transacción bajo dichas condiciones. 

 
Condiciones de Pago y Comisiones: Las condiciones relativas a comisiones y pagos 
futuros por la venta de acciones seguirán siendo aplicables, incluso cuando se 
ofrezca un descuento de liquidez. Esto incluye cualquier carry y fee relacionado con 
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la transacción en el mercado secundario. 

 
En resumen, el descuento de liquidez es una herramienta que permite a los 
vendedores obtener liquidez inmediata, facilitando el proceso de venta en el 
mercado secundario bajo condiciones claras y transparentes. 

 
Esta cláusula permite a los inversionistas acceder a un modelo flexible de venta de 
acciones en Arkangeles, facilitando la liquidez y la diversificación de inversiones 
mediante la venta en fracciones, con un proceso que promueve la transparencia y la 
toma de decisiones informadas. 

 

ARKANGELES establecerá en la Plataforma controles que impidan que un mismo 
Inversionista realice compromisos de Inversión que superen los porcentajes a los que se 
refiere la siguiente tabla, una vez aplicada la fórmula indicada: 

 

 

 

 

Tipo de Operación 
de Financiamiento 

Colectivo de 

Inversionista 
persona física 

Inversionista 
persona moral 

Capital 15% 20% 

Donde: 

NCI = Compromisos de Inversión que se pretenden realizar en una misma solicitud de 
financiamiento. 
IE = Inversiones efectivas realizadas por el Inversionista previamente a través de la 
institución de financiamiento colectivo. 

CI = Compromisos de Inversión previamente realizados en otras solicitudes de 
financiamiento por el Inversionista a través de la institución de financiamiento 
colectivo. 

 
No obstante, lo anterior, es importante precisar que los limites anteriores no serán 
aplicables en los supuestos de (i) el INVERSIONISTA mantenga un monto agregado de 
inversiones efectivas y Compromisos de Inversión que no supere el equivalente en 
moneda nacional a 8,300 UDI’s en ARKANGELES (ii) cuando existan 25 o menos 
solicitudes de financiamiento colectivo publicadas, el Compromiso de Inversión a ser 
realizado por un mismo Inversionista a un Solicitante no podrá exceder del máximo 
entre 5 % del monto de financiamiento requerido o el equivalente en moneda nacional 
a 167,000 UDI’s; y (iii) Tratándose de Inversionistas Relacionados y Experimentados, no 
les resultarán aplicables los límites. Para inversionistas experimentados se deberá 
aceptar el ANEXO D de este Contrato. 

 
OCTAVA. COMISIONES. ARKANGELES tendrá derecho a recibir, con cargo al 
INVERSIONISTA las siguientes comisiones: 

INVERSIONISTAS 



NÚMERO DE RECA: 15918-456-040692/03-00244-0126 

Página 12 de 34 

 

 

 

 
TIPO DE COMISIÓN 

 
DEALS CAPITAL 

DEALS 
MODALIDAD 

GRUPO 

MICROFONDOS 
ONLINE 

(COPILOTO) 

MERCADO 
SECUNDARIO 

TOTAL Y 
PARCIAL 

 
Cuota de Estructuración 

8% porcentaje que 
será descontado del 
monto de la inversión 

3% porcentaje 
que será 

descontado del 
monto de la 

inversión 

8% porcentaje que 
será descontado del 
monto de la inversión 

2.5% porcentaje 
que será 

descontado del 
monto de la 

inversión 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Método de cálculo 

 
 

 
Correspondiente al 
porcentaje que sea 
registrado ante la 
Comisión Nacional 
para la Protección y 
Defensa de los 
Usuarios de Servicios 
Financieros y que se 
indica en la Carátula; 
en este sentido el 
método de cálculo es 
porcentaje del monto 
de inversión 

 
Correspondiente 
al porcentaje que 
sea  registrado 
ante la Comisión 
Nacional para la 
Protección    y 
Defensa  de  los 
Usuarios   de 
Servicios 
Financieros y que 
se indica en la 
Carátula; en este 
sentido el método 
de cálculo   es 
porcentaje  del 
monto de 
inversión 

 
 

 
Correspondiente al 
porcentaje que sea 
registrado ante la 
Comisión Nacional 
para la Protección y 
Defensa de los 
Usuarios de Servicios 
Financieros y que se 
indica en la Carátula; 
en este sentido el 
método de cálculo es 
porcentaje del monto 
de inversión 

Correspondiente 
al porcentaje que 
sea registrado 
ante la Comisión 
Nacional para la 
Protección y 
Defensa de los 
Usuarios de 
Servicios 
Financieros y que 
se indica en la 
Carátula; en este 
sentido el método 
de cálculo es el 
porcentaje 2.5% 
por transacción 
realizada, sobre el 
valor total de la 
transacción de 
venta. 

 

 
Periodicidad 

Cobro por evento 
(cada vez que el 
INVERSIONISTA 
formule un proceso de 
inversión). 

Cobro por evento 
(cada vez que el 
INVERSIONISTA 
formule un 
proceso de 
inversión). 

Cobro por evento 
(cada vez que el 
INVERSIONISTA 
formule un proceso 
de inversión). 

Cobro por evento 
(cada vez que el 
INVERSIONISTA 

formule un 
proceso de 

venta). 

 

 
Comisión por Carry (salida). 

20% sobre las 
utilidades de los 
inversión sobre el 
capital comprometido, 
ARKANGELES. 

20% sobre las 
utilidades de los 
inversión sobre el 
capital 
comprometido, 
ARKANGELES. 

20% sobre las 
utilidades de los 
inversión sobre el 
capital 
comprometido, 
ARKANGELES. 

 

 
20% sobre venta 

 
NOVENA. RECONOCIMIENTO DE RIESGOS. Por medio del presente Contrato, el 
INVERSIONISTA reconoce y acepta, los siguientes factores de riesgo en las potenciales 
Inversiones que realice a través de la Plataforma: 

 
(a) El INVERSIONISTA es el único responsable de las instrucciones que gire a 

ARKANGELES para la elección y puesta en contacto con los Solicitantes, a fin de 
que el INVERSIONISTA por medio de ARKANGELES y/o en el Vehículo de inversión 
en apego de las Reglas de Inversión correspondientes. 

(b) ARKANGELES no es un promotor o asesor de inversiones, y no está realizando 
ninguna recomendación de Inversión a través de la Plataforma, por lo que no 
garantiza los recursos de los INVERSIONISTAS. 

(c) ARKANGELES no es una casa de bolsa; y no actúa como intermediario financiero 
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de valores inscritos de conformidad con la Ley del Mercado de Valores. 

(d) Invertir en Solicitantes en etapas tempranas o en fase de escalamiento es una 
actividad de alto riesgo, lo que se traduce en la posibilidad de que el 
INVERSIONISTA tenga una pérdida completa de su inversión. 

(e) En virtud de la naturaleza de la presente inversión y/o en el Vehículo de Inversión, 
el INVERSIONISTA únicamente recibirá derivado de dicha inversión las 
Constancias de Participación correspondientes. 

(f) Las Inversiones en los Solicitantes son ilíquidas, ya que estas Inversiones no 
podrán ser vendidas en mercados públicos. 

(g) Una vez entregados los Recursos al Solicitante por ARKANGELES el 
INVERSIONISTA reconoce que no podrá retirar sus recursos. 

(h) Las Inversiones en los Solicitantes son a largo plazo y puede que tome muchos años 
antes que perciba un retorno sobre su Inversión, si es que este se llega a dar. 

(i) Realizará una investigación propia y análisis sobre cada Solicitante en la que 
decida invertir, antes de manifestar su consentimiento sobre su selección. 

(j) Existe la posibilidad de que los estados financieros de los Solicitantes en los que 
se invierta no estén dictaminados por un auditor externo independiente, por lo que la 
información financiera podría no reflejar razonablemente la situación financiera de la 
sociedad o proyecto de que se trate o la información se encuentre limitada. 

(k) Su participación accionaria sobre cualquier Inversión puede verse diluida en el 
tiempo. 

(l) ARKANGELES llevará a cabo la administración de las inversiones bajo sus mejores 
esfuerzos, capacidades y no garantiza un retorno o resultado futuro alguno. 

(m) El gobierno federal y las entidades de la administración pública paraestatal, no 
podrán responsabilizarse o garantizar los recursos del INVERSIONISTA que sean 
utilizados en las operaciones objeto del presente Contrato o frente a otros, ni 
asumir alguna responsabilidad por las obligaciones contraídas por ARKANGELES 
o por el Solicitante frente al INVERSIONISTA, en virtud de las operaciones que se 
celebren al amparo del presente instrumento. 

Lo anterior, con independencia que los presentes riesgos fueron aceptados por el 
INVERSIONISTA mediante la Plataforma, en términos de la regulación vigente. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE ARKANGELES. ARKANGELES se obliga expresamente, a 
dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

(a) Dar acceso al uso de la Plataforma, posterior al cumplimiento de los requisitos 
mínimos comunicados dando a conocer la duración de los plazos de solicitud de 
financiamiento colectivo al INVERSIONISTA. 

(b) Recibir y administrar las Inversiones del INVERSIONISTA a través de 
ARKANGELES y/o el Vehículo de Inversión legalmente constituido. 

(c) Llevar a cabo y mantener los registros correspondientes a cada Inversión del 
INVERSIONISTA, informando los actos realizados en la ejecución del presente 
Contrato. 

(d) Entregar al INVERSIONISTA, en caso de existir, los fondos provenientes de su 
Inversión en un Solicitante, incluyendo de manera enunciativa dividendos y demás 
fondos provenientes de la liquidación de cualquier Inversión realizada por el 
INVERSIONISTA dentro de la Plataforma, mismos que serán depositados por parte 
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de ARKANGELES, en el plazo que establezcan las políticas de dividendos aplicables 
a los títulos ofertados por parte del Solicitante, en la cuenta bancaria del 
INVERSIONISTA. Los datos de dicha cuenta como son el nombre de la Institución 
Bancaria, Número de Cuenta, Clave Bancaria Estandarizada (CLABE), serán 
informadas a ARKANGELES y deberá de coincidir con la cuenta bancaria de la cual 
se originaron los recursos del INVERSIONISTA y de la que es titular. 

(e) Poner a disposición del INVERSIONISTA la información, y los comprobantes de las 
operaciones de inversión o Constancias de Participación realizadas al momento de 
concluirse las mismas con ARKANGELES y/o del Vehículo de Inversión, no 
obstante a que el INVERSIONISTA reconoce que el mismo podrá solicitar 
directamente a ARKANGELES y/o al Vehículo de Inversión cualquier información 
referente, así como ARKANGELES pondrá a disposición el Estado de Operaciones 
que puede ser consultado en la Plataforma en cualquier momento. 

(f) Actualizar e informar al INVERSIONISTA sobre las operaciones realizadas al 
amparo de la presente comisión con un mínimo de (10) diez días hábiles siguientes 
a la realización de la operación. 

(g) En virtud de las Reglas de Inversión correspondientes a ARKANGELES y/o al Vehículo 
de Inversión, se informará al INVERSIONISTA: (i) El plazo de solicitud de 
financiamiento colectivo cuya duración deberá ser revelada en todo momento al 
INVERSIONISTA; (ii) El plazo en que se ejecutará la entrega, o bien, la ejecución 
de las gestiones necesarias para que se entreguen los recursos a los que tengan 
derecho los inversionistas cuando; a) No se hubiere obtenido el monto requerido para 
celebrar la operación al término del Plazo de la Solicitud de financiamiento colectivo, 
para tal efecto, el Solicitante deberá conservar los recursos que hasta el momento se 
hayan recaudado; b) Cuando el Solicitante lleve a cabo la entrega de los recursos a que 
tenga derecho como INVERSIONISTA cuando el Solicitante realice el pago de los 
dividendos correspondientes a la operación efectuada; c) Cuando el Solicitante no 
hubiere confirmado la celebración de la operación antes de que llegue el término 
del Plazo de Solicitud de Financiamiento, y por lo tanto, no se celebre la operación 
de solicitud de financiamiento colectivo y se devuelvan los recursos al 
INVERSIONISTA, se entenderá que no existió confirmación si no celebra la suscripción 
del contrato de solicitud de financiamiento y colaboración con ARKANGELES. 
Asimismo, los tiempos en los cuales se devolverán los recursos a la cuenta bancaria 
que el INVERSIONISTA tenga dada de alta en la Plataforma y/o haya sido la cuenta 
de origen de transferencia de los recursos, aquellos recursos que no hayan sido 
entregados al Solicitante de acuerdo con el proceso adecuado, o bien, no hayan sido 
empleados en la inversión seleccionada, se llevarán a cabo en un periodo máximo de 
30 días. 

 
Lo anterior, sin dejar de señalar que los recursos dados de alta en la Plataforma y 
sin utilizar, podrán permanecer ahí un periodo máximo de 30 (treinta) días 
naturales, durante los cuales ARKANGELES y/o el Vehículo de inversión 
depositarán dichas cantidades, a más tardar al final del día en que las haya 
recibido, en una cuenta de depósito de dinero a la vista que tenga abierta en una 
Entidad Financiera autorizada para recibir depósitos de dinero, la cual será 
distinta a aquellas donde mantengan los recursos propios de la operación, o podrá 
emplearlos en operaciones de reporto solo con valores emitidos por el Gobierno 
Federal o el Banco de México a plazo de un día renovable, por lo que transcurriendo 
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ese plazo, ARKANGELES realizará todos sus esfuerzos para que los recursos sean 
devueltos por él y/o por el Vehículo de Inversión que aplique, a la cuenta de origen 
o en su defecto, deberá justificar la necesidad de mantener los recursos por un 
periodo de tiempo mayor. 
No obstante lo anterior, ARKANGELES periódicamente realizará recordatorios 
respecto a los recursos que el INVERSIONISTA tenga disponibles en su cuenta 
virtual y que no hayan sido invertidos en un Proyecto Específico de Inversión. 

(h) Revisar la autenticidad de los documentos obtenidos de manera digital, validando 
su existencia y veracidad. 

(i) Realizar el proceso necesario para bloquear y/o inhabilitar los Factores de 
Autenticación y el acceso del INVERSIONISTA, en los supuestos de indicios o 
evidencias de alteración, evasión y/o vulneración de seguridad y en su caso la 
habilitación de los mismos. 

(j) Contar con procedimientos para invalidar los Factores de Autenticación, e 
identificador el respectivo del INVERSIONISTA para impedir su mal uso, cuando 
éste reporte su mal uso y/o vulneración. 

(k) En caso de resultar aplicable y de conformidad con la modalidad de operación de 
ARKANGELES y/o el Vehículo de Inversión, proporcionará la metodología para el 
cálculo de rendimientos, así como la periodicidad de su pago y medios de disposición 
de los mismos ya sea que se entreguen de manera periódica o al término del proyecto 
o financiamiento. Esta información será proporcionada mediante la Constancia de 
Participación. 

(l) En caso de resultar aplicables entregas periódicas de rendimiento, se 
proporcionará la información relativa a las fechas de corte para su cálculo. 

(m) Informar los criterios de selección de los solicitantes y proyectos, la información 
que haya sido analizada por ARKANGELES y las actividades que fueron realizadas 
para verificar la información y/o documentación, incluyendo si cuentan con otro 
financiamiento colectivo previo obtenido mediante ARKANGELES u otra 
institución de financiamiento colectivo. 

(n) Los medios y la periodicidad con que se informará el comportamiento del 
financiamiento, objeto o proyecto sujeto a financiamiento. 

(o) En caso de resultar aplicables, informará al INVERSIONISTA las tasas de interés 
esperadas. 

(p) Informará mediante la Plataforma dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, la 
realización de actos de cobranza y representación derivados del presente Contrato, en 
caso de resultar aplicable. 

(q) Informará las acciones que llevará a cabo, en caso de ser aplicable, por sí mismo o 
mediante terceros, para realizar la cobranza extrajudicial en los casos que resulte 
necesario, así como los alcances y objetivos de dicha gestión, pudiendo incluso 
sugerir la resolución de controversias por la vía arbitral o de conciliación. 

(r) Entregar los recursos de los INVERSIONISTAS a los Solicitantes que hubieren 
seleccionado los propios INVERSIONISTAS y, previo a dicha entrega, permitir al 
INVERSIONISTA retirar sus recursos destinados a la inversión de que se trate, sin 
restricción o cargo alguno. No podrán modificarse los términos y condiciones del 
financiamiento que corresponda, una vez que se haya manifestado el 
consentimiento sobre su selección; 
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DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DEL INVERSIONISTA. El INVERSIONISTA se 
obliga expresamente a dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

 
(a) Abstenerse de intervenir en la administración ARKANGELES y/o el Vehículo de 

Inversión, incluyendo (de manera enunciativa) la aplicación del patrimonio. 

(b) Realizar el registro correspondiente en la Plataforma, siendo el único responsable del 
uso de los Factores de Autenticación generados para tales fines. 

(c) Notificar de manera inmediata a ARKANGELES en caso de que se detecte la 
existencia de vulnerabilidades y deficiencias en los Factores de Autenticación de 
los que es responsable y poseedor, para que ARKANGELES tome acciones 
correctivas o controles para prevenir afectaciones. 

(d) Proporcionar la documentación y/o datos requeridos por ARKANGELES, 
reconociendo que la misma será verídica, original, completa y suficiente, 
autorizando a ARKANGELES a validarla y verificarla en cualquier momento. 

(e) Cumplir, asumir y reconocer como válidas todas las decisiones y/u operaciones de 
Inversión que llegue a realizar mediante la Plataforma. 

(f) Llevar a cabo una evaluación independiente respecto de cada Solicitante. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS. Al invertir dentro de la Plataforma, el 
INVERSIONISTA reconoce que su Inversión se realizará a través de ARKANGELES y/o a 
través de Vehículo de Inversión y no directamente con el Solicitante, por lo que en este 
acto cede sus derechos a ARKANGELES para que realice las gestiones necesarias para 
llevar a buen término esta operación en su nombre y representación. Por lo que podrá 
ser ARKANGELES y/o el Vehículo de Inversión quien emita a favor del INVERSIONISTA, 
la respectiva constancia de inversión, y/o en su caso, el titulo accionario 
correspondiente, siempre y cuando se cumplan las reglas y plazos del mismo, por lo que 
reconoce el INVERSIONISTA que está cediendo todos sus derechos de información, 
representación y voto sobre cualquier inversión realizada en la Plataforma a 
ARKANGELES. En todo caso, el INVERSIONISTA podrá conocer el detalle del proceso 
operativo que deberá realizar para efectuar la cesión de derechos mediante la consulta 
del Manual de Operaciones de la Plataforma y la Constancia de Riesgos. 

 
DÉCIMA TERCERA. ENTREGA DE RECURSOS. El INVERSIONISTA transferirá en la cuenta 
bancaria determinada por ARKANGELES y/o del Vehículo de Inversión correspondiente y 
existente para dichos fines los recursos acordados, conforme a lo que le informe y determine 
ARKANGELES. Los datos respecto de la Institución Bancaria, Número de Cuenta, Clave 
Bancaria Estandarizada (CLABE), serán informadas al INVERSIONISTA en el momento 
de la formalización y confirmación de la operación por ARKANGELES. 

 
En todos los casos el INVERSIONISTA deberá ser titular de la cuenta bancaria de la cual 
se originan los recursos. 

 
DÉCIMA CUARTA. EFECTOS DE LA ENTREGA DE RECURSOS. El INVERSIONISTA 
reconoce que las cantidades depositadas conforme a la cláusula anterior, se entenderán 
como los Recursos con los que el INVERSIONISTA desea participar en ARKANGELES y/o 
el Vehículo de Inversión. Por lo que una vez que ARKANGELES reciba la confirmación, y 
el INVERSIONISTA transfiera los recursos en la cuenta bancaria establecida 
anteriormente, ARKANGELES y/o el Vehículo de Inversión determinado para el 
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Solicitante elegido, asignará y hará entrega de los mismos al Solicitante, por lo que el 
INVERSIONISTA no podrá disponer de los mismos hasta en tanto se cumpla el objeto de 
la operación y/o cumpla con las reglas de salida que tenga determinadas ARKANGELES 
y/o el Vehículo de Inversión. 

 
DÉCIMA QUINTA. CONSTANCIA ELECTRÓNICA DE RIESGOS. El INVERSIONISTA 
reconoce que ha revisado y aceptado bajo su responsabilidad los riesgos que han sido 
hechos de su conocimiento mediante la Plataforma, emitiéndose la Constancia 
Electrónica de Riesgos correspondiente misma que forma parte integrante del presente 
Contrato. Lo anterior, en el entendido que los referidos riesgos podrán ser consultados 
en cualquier momento mediante la Plataforma. 

 
DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. El INVERSIONISTA 
podrá, en cualquier momento, solicitar la terminación anticipada del presente Contrato 
a través de la Plataforma. Una vez que ARKANGELES haya verificado la veracidad y 
autenticidad de la solicitud, a más tardar al día hábil bancario siguiente en que se haya 
recibido la misma, ARKANGELES le proporcionará de manera digital un número de 
referencia, mismo que contendrá la fecha y hora en que la solicitud fue recibida. 

 
ARKANGELES, en la terminación del presente Contrato, efectuará lo siguiente: (i) En 
caso de ser aplicable, cancelará sin su responsabilidad, el cobro de cualquier producto o 
servicio asociado; (ii) A más tardar el día hábil siguiente a la recepción de la solicitud de 
terminación, informará al INVERSIONISTA los saldos que mantenga invertidos y 
disponibles; (iii) En caso de existir recursos invertidos y que aplique, entregará los 
recursos e intereses generados hasta que se concluya el plazo de vencimiento de los 
mismos, o en su caso, el monto que resulte de la venta de las acciones de las que 
eventualmente sea tenedor el INVERSIONISTA, y (iv) Una vez que opere lo previsto en 
el numeral que antecede, enviará al correo electrónico que el INVERSIONISTA haya 
proporcionado, el Estado de Operación con el que se acredite el fin de la relación 
contractual y la inexistencia de adeudos entre las Partes. 

 
Sin perjuicio de que opere la terminación anticipada del Contrato, el INVERSIONISTA 
reconoce y acuerda que subsistirá cualquier obligación que se encuentre pendiente de 
cumplir, ya sea con ARKANGELES y/o cualquier tercero, derivada del presente Contrato. 
 
En caso de terminación anticipada del presente contrato, las partes acuerdan que, si el 
INVERSIONISTA aun cuenta con acciones, ARKANGELES no estará obligada a recomprar sus acciones, 
por lo que los INVERSIONISTAS deberán esperar a que se liquiden o iniciar un proceso de mercado 
secundario para su venta. 

 
En ausencia de liquidez, el contrato de servicios en la plataforma podrá darse por terminado, pero las 
condiciones relativas a comisiones y pagos futuros por la venta de acciones, ya sea a través del 
mercado secundario o mediante la recompra de acciones por parte de un tercero ajeno a la 
plataforma, se mantendrán vigentes. Esto significa que, aunque la prestación de servicios en 
Arkangeles finalizará, las comisiones correspondientes a carry por las transacciones realizadas en el 
mercado secundario seguirán vigentes. 
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De conformidad con el procedimiento de terminación anticipada previsto en la presente 
Cláusula, el INVERSIONISTA reconoce y acepta que debido a la naturaleza jurídica de las 
operaciones que se encuentren formalizadas con ARKANGELES y/o el Vehículo de 
Inversión asignados para los Proyectos, la terminación del presente Contrato no implica 
que automáticamente se den por terminados o liquidados los referidos Vehículos de 
Inversión, mismos que seguirán surtiendo plenos efectos legales y permanecerán sujetos 
a las condiciones específicas en ellos previstas, ya que se trata de relaciones jurídicas 
independientes al objeto del presente Contrato, liberando a ARKANGELES de cualquier 
obligación y responsabilidad al respecto. 

 
Se hace del conocimiento del INVERSIONISTA que ARKANGELES se abstendrá de: (i) 
Cobrar comisión o penalización alguna al INVERSIONISTA por la terminación anticipada 
del Contrato; (ii) Solicitar que se informe o justifiquen los motivos de la terminación 
anticipada del contrato; (iii) Condicionar la terminación del Contrato a cualquier otro 
acto, que no se encuentre previsto en el presente instrumento. 

 
Para el caso de que ARKANGELES no desee continuar con la vigencia del presente 
Contrato, podrá en cualquier momento notificar al INVERSIONISTA su deseo de 
terminación, con un mínimo de (30) treinta días hábiles, estableciendo en dicha 
notificación el periodo de terminación efectiva. 

 
En caso de terminación anticipada, el INVERSIONISTA no podrá realizar más 
Inversiones, y únicamente quedarán subsistentes aquellas sujetas a un plazo. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA. REQUISITOS  DE  PROCEDENCIA  DE  LA  TERMINACIÓN 
ANTICIPADA. Una vez que el INVERSIONISTA envíe la solicitud de terminación 
anticipada del presente Contrato, ARKANGELES contará con un periodo no mayor a 15 
(quince) días hábiles para informar al INVERSIONISTA mediante la Plataforma si este 
último cuenta con algún adeudo y/u obligación pendiente de cumplir, con el fin de que 
éste cumpla con las mismas en un periodo no mayor a 5 (cinco) días hábiles contados a 
partir de la notificación que efectúe ARKANGELES. 

 
En caso de que el INVERSIONISTA no subsane o de cumplimiento a las obligaciones 
pendientes a su cargo dentro del término previsto en el párrafo que antecede, se 
entenderá que abandona el proceso de terminación anticipada del Contrato, por lo que 
el mismo permanecerá vigente y surtiendo sus efectos en los términos pactados. Para el 
caso en que el INVERSIONISTA liquide y/o cumpla totalmente con sus obligaciones en el 
plazo establecido, ARKANGELES podrá notificar vía correo electrónico la terminación 
anticipada solicitada, estableciendo la fecha de cancelación efectiva, misma que no 
podrá ser mayor a 30 (treinta) días hábiles posteriores a la recepción dela solicitud, en 
caso de no ser notificado el INVERSIONISTA, se entenderá que ARKANGELES dará por 
terminado anticipadamente el Contrato. 

 
Una vez concluido el proceso de terminación anticipada, ARKANGELES eliminará y 
restringirá el acceso al INVERSIONISTA al apartado correspondiente al Proyecto Específico 
de Inversión en la Plataforma, por lo que este último acepta y reconoce que no podrá 
efectuar ninguna operación posterior a la terminación anticipada respecto del Proyecto que 
haya solicitado su terminación anticipada. 
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DÉCIMA OCTAVA. PERIODO DE GRACIA PARA CANCELAR EL CONTRATO. El 
INVERSIONISTA contará con un período de gracia de (10) diez días hábiles, posteriores 
a la firma del presente Contrato para cancelarlo, sin responsabilidad alguna para este 
último, siempre y cuando no haya hecho uso de producto o servicio de ARKANGELES y/o 
no haya realizado alguna Inversión. 

 
DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Contrato celebrado entre el INVERSIONISTA 
y ARKANGELES tendrá una duración indefinida, dejando a salvo la facultad de las Partes 
para darlo por terminado en los términos establecidos en el presente Contrato. Aun 
cuando se dé por terminado el presente Contrato, subsistirán todos los derechos y 
obligaciones que el INVERSIONISTA haya adquirido frente a ARKANGELES y/o el 
Vehículo de Inversión y el Solicitante en virtud de las operaciones celebradas, no 
obstante a que por cada Inversión o Proyecto de Inversión el INVERSIONISTA deberá 
aceptar las condiciones específicas aplicables, por lo que bajo ninguna circunstancia el 
presente Contrato se entenderá de inversiones automáticas o que ARKANGELES 
realizará recomendaciones de inversión al INVERSIONISTA. 

 
VIGÉSIMA. RESCISIÓN. Serán causas de rescisión del presente Contrato mediante 
notificación escrita y sin necesidad de declaración judicial y sin responsabilidad de la 
Parte no culpable, cualquier incumplimiento a las obligaciones establecidas en el 
presente Contrato. 

 
VIGÉSIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD. El INVERSIONISTA acepta mantener a 
ARKANGELES, sus empleados, sus accionistas, administradores, representantes legales, 
apoderados legales, funcionarios y partes relacionadas en paz y a salvo de toda y cualquier 
reclamación, demanda, o requerimiento de cualquier tipo, derivadas de este contrato, 
negligencia o incumplimiento al mismo y/o de las inversiones realizadas en la Plataforma, 
entabladas en contra de ARKANGELES por culpa o negligencia del INVERSIONISTA y/o por 
instrucciones de este último e indemnizar y sacar en paz y a salvo a ARKANGELES. 

 
Adicional, el uso de la Plataforma representa grandes beneficios para el INVERSIONISTA, 
no obstante, este último reconoce que el uso diferente a los pactados en el Contrato 
representa también algunos riesgos de seguridad que pueden derivar en diversas 
modalidades de fraude en perjuicio del propio INVERSIONISTA. En ningún caso 
ARKANGELES será responsable por la pérdida de ganancias o por cualquier daño 
especial, derivado o resultante (de forma enunciativa mas no limitativa, daños por 
pérdida de datos o pérdida de negocios) que surja de o en relación con nuestro sitio web 
o plataforma, ARKANGELES reconoce que su responsabilidad ante el INVERSIONISTA se 
limita al importe directo de los daños directos. 

 
Por lo que la Plataforma se pone a su disposición "tal cual" y sin garantía de ningún tipo, 
ya sea expresa, implícita o legal. ARKANGELES no garantiza acceso continuo, 
ininterrumpido o seguro a la Plataforma, y el funcionamiento podría suspenderse 
temporalmente por mantenimiento o actualización, o puede verse afectado por diversos 
factores fuera de nuestro control. No obstante, ARKANGELES cuenta con mecanismos 
razonables para procurar la continuidad operativa en relación con el procesamiento 
oportuno de las solicitudes y/o indicaciones del INVERSIONISTA a través de la 
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Plataforma; informando que dependen en gran medida de varios factores fuera de su 
control y dependientes, por otra parte, de las características del dispositivo desde el cual 
el INVERSIONISTA accede a la Plataforma, así como del servicio de conexión a la red que 
mantenga contratado. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD. El INVERSIONISTA libera 
a ARKANGELES, sus empleados, sus accionistas, administradores, representantes 
legales, apoderados legales, funcionarios y partes relacionadas, de cualquier 
responsabilidad derivada de resultados negativos o pérdidas sobre el capital invertido 
a través de la Plataforma. 

 
ARKANGELES como parte de sus políticas internas, realizará un análisis y evaluación del 
grado de riesgo de cada Solicitante, a fin de procurar la información para ser publicada 
en la Plataforma así como considerar si el Solicitante se encuentra en proceso de 
financiamiento con cualquier tercero, con el fin de acreditar la legal existencia de los 
Solicitantes, así como las facultades de su representante. Adicionalmente, ARKANGELES 
solicitará a cada Solicitante publicado y/o sugerido en la Plataforma, la información y 
documentación para su revisión, para efecto de verificar la veracidad de la misma y que 
se las actividades que desarrollará serán análisis sobre su viabilidad financiera, 
verificará el conocimiento del negocio que tienen las personas dentro del Solicitante. 

 
Al respecto, en la evaluación de los Solicitantes, ARKANGELES solicita información de 
identificación (documentación legal que acredita existencia del Solicitante y su 
representación), información financiera, información de modelo de negocio, entre otros. 

 
No obstante, ARKANGELES no asume ni adquiere ninguna responsabilidad con respecto 
a la veracidad y/o exactitud de la información por lo que hace al contenido de dichos 
documentos, toda vez que ARKANGELES no revisa o controla los mismos , y únicamente 
los recaba de buena fe, por lo que en ningún caso se considerará que ARKANGELES 
brinda una asesoría de inversión y/o garantiza la exactitud y veracidad de dicha 
información. No obstante, lo anterior, ARKANGELES podrá a su entera discrecionalidad, 
coadyuvar en medida de sus posibilidades con los INVERSIONISTAS en caso de 
cualquier anomalía detectada. 

 
VIGÉSIMA TERCERA. INFORMACIÓN PREVENTIVA. ARKANGELES por medio de su 
Plataforma, proporcionará información gratuita para evitar posibles riesgos 
tecnológicos, cibernéticos y preventiva de fraudes, por lo que el INVERSIONISTA se 
obliga a mantenerse informado de la misma y tomarla en consideración. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. AVISO  DE  INHABILITACIÓN  O CAMBIO  DE  FACTORES  DE 
AUTENTICACIÓN. El INVERSIONISTA se obliga a notificar a ARKANGELES formalmente a 
través del correo electrónico  atencion@arkangeles.com, por el 
robo/vulneración/extravío o perdida de los Factores de Autenticación. En el entendido 
de que el INVERSIONISTA deberá seguir el proceso de recuperación de contraseñas, para 
que ARKANGELES esté en posibilidades de iniciar una generación de nuevo acceso a la 
Plataforma, enviando la misma al correo electrónico registrado para dichos fines de acuerdo 
a los procesos de ARKANGELES. Así mismo, ARKANGELES permitirá el cambio de dichos 
Factores de Autenticación por requerimiento expreso del INVERSIONISTA. 

mailto:atencion@arkangeles.com
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Cada reporte de robo o extravío generará un folio que se hará del conocimiento del cliente 
y que le permita dar seguimiento a dicho reporte. 

 
En caso de que el INVERSIONISTA olvide la contraseña para tener acceso a su perfil, 
deberá ingresar a la Plataforma, incorporar los factores de autenticación que le son 
solicitados, como puede ser número de celular o correo electrónico para recuperar su 
acceso con una contraseña provisional, misma que se recomienda cambiar para que 
recupere el acceso total a la Plataforma. 

 
VIGÉSIMA QUINTA. BENEFICIARIO. Para el caso de fallecimiento del INVERSIONISTA, este 
último podrá en cualquier tiempo designar o sustituir uno o más beneficiarios, previa 
notificación por escrito que entregue a ARKANGELES, no obstante, el INVERSIONISTA 
deberá designar ante el Vehículo de Inversión correspondiente a ARKANGELES, como 
depositario en los formatos que para este propósito le proporcione o indique, donde deberá 
establecer de manera clara y precisa los datos de identificación y localización de dichas 
personas. En caso de fallecimiento del INVERSIONISTA, ARKANGELES podrá notificar y en 
su caso entregar el importe que esté disponible al o los beneficiarios que el 
INVERSIONISTA haya designado. Si no existieren beneficiarios, el importe deberá 
entregarse en los términos previstos en la legislación común. 

 
Los beneficiarios serán designados en la plataforma así como en el Apartado Datos del 
INVERSIONISTA del presente contrato y podrán en cualquier tiempo sustituirlos 
mediante la Plataforma así como modificar, en su caso, el porcentaje correspondiente a 
cada uno de ellos. 

 
VIGÉSIMA SEXTA. SERVICIOS DE ATENCIÓN AL INVERSIONISTA. La información 
relativa a la operación, transacciones y movimientos, estará disponible para consulta 
del INVERSIONISTA en la Plataforma, los 365 días del año, las 24 horas del día. 

 
Asimismo, el INVERSIONISTA podrá consultar el Estado de Operación en la Plataforma, 
el cual estará disponible con información trimestral e histórica 

 
Sin embargo, en caso de así preferirlo, el INVERSIONISTA podrá formular su consulta 
vía correo electrónico dirigido a la siguiente dirección: atencion@arkangeles.com, para 
lo cual el INVERSIONISTA deberá cumplir con todos los requisitos que solicita la 
Plataforma a efecto de poder ingresar y consultar lo necesario. 

 
DATOS DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE ATENCIÓN A USUARIOS. 

Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE) Angeles en ARK, S.A.P.I DE 

C.V., Institución de Financiamiento Colectivo 

Titular de la UNE: LUIS XAVIER BARRIOS PARLANGE 

HORARIO DE ATENCIÓN: lunes a viernes: 09:00 - 18:00 horas. 

CORREO(S) ELECTRÓNICO(S) Y TELÉFONO(S) DEL TITULAR DE LA UNE: 

luis@arkangeles.com; atencion@arkangeles.com 

5554374843, 5534711720 

MEDIOS DE RECEPCIÓN: Correo electrónico; Página de internet UNE 

mailto:atencion@arkangeles.com
mailto:luis@arkangeles.com
mailto:atencion@arkangeles.com
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NIVELES DE ATENCIÓN:  UNE MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA: 

Página Web: https://www.arkangeles.com/nosotros/legal; Página Web: 

https://www.arkangeles.com/ 

Datos de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (CONDUSEF). 
Centro de Atención Telefónica: en la Ciudad de México al 55 5340 0999, del interior de 
la República al 01 800 999 8080 
Dirección de internet: https://www.gob.mx/condusef 

Correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx 

 
Cuentas de ARKANGELES en redes sociales. 

Facebook: @arkangelesco 

Twitter: @arkangelesco 

LinkedIn: @Arkangeles 

Instagram: @arkangeles.co 

 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. ACLARACIONES Y RECLAMACIONES. Cualquier aclaración que 
solicite el INVERSIONISTA a ARKANGELES derivada de este Contrato se llevará de 
acuerdo al Artículo 23 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros, bajo el siguiente procedimiento: 

 
Cuando el INVERSIONISTA no esté de acuerdo con alguno de los movimientos que 
aparezcan en su Estado de Operación, podrá presentar una solicitud de aclaración a 
ARKANGELES dentro del plazo de noventa (90) días naturales contados a partir de la 
fecha de corte que aparece en el citado documento. La referida solicitud deberá 
presentarse a través de la Plataforma o ante la UNIDAD ESPECIALIZADA DE ATENCIÓN 
A USUARIOS (UNE) de ARKANGELES mediante escrito, correo electrónico o cualquier 
otro medio por el que se pueda comprobar fehacientemente su recepción. En todos los 
casos, ARKANGELES estará obligado a dar acuse de recibo de dicha solicitud. 

 
Una vez recibida la solicitud de aclaración, ARKANGELES tendrá un plazo máximo de 
cuarenta y cinco (45) días naturales para entregar al INVERSIONISTA por escrito el 
dictamen correspondiente mediante la Plataforma o el correo electrónico que éste haya 
proporcionado, anexando una digitalización del documento o la evidencia considerada para 
la emisión de dicho dictamen, con base en la información que sea proporcionada por el 
INVERSIONISTA y la que, conforme a las disposiciones aplicables, deba obrar en poder de 
ARKANGELES, además de entregar un informe escrito que debe responder a todos los 
hechos contenidos en la solicitud presentada por el INVERSIONISTA. El dictamen e informe 
antes referidos deberán formularse por escrito y suscribirse por personal autorizado de 
ARKANGELES. 

 
Dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días naturales contados a partir de la entrega 
del dictamen a que se refiere el párrafo anterior, ARKANGELES pondrá a disposición del 
INVERSIONISTA en la UNIDAD ESPECIALIZADA DE ATENCIÓN A USUARIOS (UNE) 
ARGENTA el expediente generado con motivo de la solicitud, el cual deberá estar integrado 
con toda la documentación e información que, conforme a las disposiciones aplicables, 
deban obrar en poder de ARKANGELES y que se relacione directamente con la solicitud 

http://www.arkangeles.com/nosotros/legal%3B
http://www.arkangeles.com/
http://www.gob.mx/condusef
http://www.gob.mx/condusef
mailto:asesoria@condusef.gob.mx
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de aclaración presentada por el INVERSIONISTA sin que ésta pueda incluir datos 
correspondientes a operaciones relacionadas con terceras personas. 

 
Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho del INVERSIONISTA de acudir ante la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
o ante la autoridad jurisdiccional correspondiente conforme a las disposiciones legales 
aplicables, así como de las sanciones que deban imponerse a ARKANGELES por 
incumplimiento a lo establecido en la presente Cláusula. Sin embargo, el procedimiento 
previsto en esta Cláusula quedará sin efectos a partir de que el INVERSIONISTA presente 
su demanda ante autoridad jurisdiccional o conduzca su reclamación en términos y 
plazos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

 
VIGÉSIMA OCTAVA. IMPUESTOS. Las Partes convienen que todos aquellos impuestos, 
derechos y demás contribuciones derivadas de la celebración y cumplimiento de este 
Contrato, correrán por cuenta de la Parte que, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, deba de pagarlos y/o enterarlos. 

 
VIGÉSIMA NOVENA. PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO. El INVERSIONISTA 
declara y garantiza que los recursos que serán utilizados para realizar las operaciones a 
través de la Plataforma en ejecución del presente Contrato, no provienen ni provendrán 
de actividades relacionadas con el narcotráfico, terrorismo u otras actividades ilícitas, 
debiendo observar los límites establecidos por ARKANGELES. 

 
TRIGÉSIMA. USO  DE  DATOS  PERSONALES  Y  GEOLOCALIZACIÓN. EL 
INVERSIONISTA da su consentimiento para que ARKANGELES utilice sus datos 
personales, o de sus representantes, empleados o funcionarios, de conformidad al Aviso 
de Privacidad que se encuentra disponible en la plataforma, el cual el INVERSIONISTA ya 
conoce y ha aceptado previo a la aceptación del presente. 

 
En dicho documento se indica, entre otros, el tratamiento a cada uno de los datos 
personales de los INVERSIONISTAS y, en su caso, de sus representantes, empleados y 
funcionarios, así como las medidas de seguridad implementadas por ARKANGELES, y 
los mecanismos para ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición. 

 
Asimismo, el INVERSIONISTA, mediante el presente, manifiesta que autoriza a 
ARKANGELES para recabar y tratar de manera automatizada los datos de 
geolocalización recogidos a través del medio de la Plataforma. 

 
TRIGÉSIMA PRIMERA. MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD. De conformidad con lo 
establecido en los artículos 80 y 90 del Código de Comercio, y el 1803 del Código Civil 
Federal y las Disposiciones de Carácter general en Materia de Transparencia y sanas 
prácticas aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera, las Partes acuerdan que 
el INVERSIONISTA manifiesta en forma expresa su voluntad para celebrar el presente 
Contrato, al momento de introducir su contraseña en el espacio indicado en la Plataforma 
y/o clic en el apartado de “acepto” o cualquier término similar contenido al final del 
presente documento, y/o la firma autógrafa o autógrafa digitalizada, realizando además 
una aceptación expresa del mismo con la realización de alguna operación. Para todo lo 
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conveniente con el presente Contrato, la firma autógrafa digital podrá usarse a través de 
ARKANGELES, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa, 
y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables 
les otorgan a éstos. 

 
Por lo que el presente Contrato será prueba suficiente y plena de la realización, aceptación 
y fecha de celebración del mismo, las Partes acuerdan que en la aceptación del presente 
Contrato, el INVERSIONISTA proporcionó los datos únicos y utilizó las contraseñas que 
generó de manera secreta, aceptando el vínculo entre dicha firma electrónica, siendo el 
INVERSIONISTA único responsable por el uso de la misma, al ser el único que posee los 
datos de la creación de la firma y declarando en este acto que actúa en nombre propio y/o 
en representación de su representada. 

 
TRIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. El INVERSIONISTA se obliga a pagar las 
comisiones generadas exclusivamente en virtud de la inversión realizada, las cuales se 
encuentran señaladas en la carátula, documento que forma parte integral del presente 
Contrato. 

 
ARKANGELES dará a conocer a el INVERSIONISTA cualquier incremento o modificación 
a dichas comisiones con al menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a que 
surta(n) efecto(s) la(s) modificación(es), de que se trate a través de la Plataforma. Para el 
caso de que el INVERSIONISTA no apruebe las modificaciones hechas al mismo, contará 
con un plazo de 30 (treinta) días naturales a partir de la entrada en vigor de las 
modificaciones para manifestar su intención de terminar el Contrato, la cual deberá 
realizarse a través de la Plataforma y/o el correo electrónico: atencion@arkangeles.com. 
En caso de que, una vez vencido el plazo antes mencionado, ARKANGELES no reciba 
escrito o notificación alguna por parte del INVERSIONISTA, se entenderá que dichas 
modificaciones se considerarán aprobadas por éste. Sin que ARKANGELES cobre 
cantidad adicional alguna por este hecho, con excepción de los adeudos que en su caso 
ya se hubieren generado a la fecha en que el INVERSIONISTA solicite dar por terminado 
el Contrato. 

 
De igual forma, el INVERSIONISTA autoriza expresamente por este medio a 
ARKANGELES para debitar las cantidades que correspondan a las Comisiones 
relacionadas exclusivamente en virtud de la inversión realizada. 

 
ARKANGELES podrá realizar modificaciones al presente Contrato, para lo cual deberá 
recabar el consentimiento expreso del INVERSIONISTA para poder realizar su 
modificación. Lo anterior, salvo en casos que la modificación del contrato sea con la 
finalidad de favorecer la información y transparencia hacia el INVERSIONISTA, o en su 
caso, por así resultar procedente derivado de la actualización o reforma de la regulación 
a las que ARKANGELES se encuentra sujeta, siendo que, en todo caso, cualquier 
modificación al Contrato se dará a conocer mediante la Plataforma y se publicará en el 
sitio web de ARKANGELES. 

Adicionalmente, ARKANGELES, dará aviso a través de su página de internet previamente 
establecida, que existe una modificación al Contrato y que para conocer los cambios 
deberá acceder a la página de Internet de ARKANGELES para su consulta. 

mailto:atencion@arkangeles.com
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En la página de Internet de ARKANGELES incluirán un anuncio de las modificaciones al 
Contrato, mismos que deberán de indicar, por lo menos: 

I. Nombre del producto o servicio y número de registro ante la CONDUSEF; 

II. Resumen de todas las modificaciones realizadas, en caso de comisiones y tasas 
de interés, rendimiento o descuento, deberán señalar cuáles eran las anteriores 
y cuáles serán las nuevas; 

III. Fecha a partir de la cual entran en vigor, y 

IV. Derecho del INVERSIONISTA para dar por terminado el Contrato. 

 
El INVERSIONISTA puede solicitar, por medio digital, la terminación del Contrato dentro 
de los 30 (treinta) días posteriores al aviso de modificación sin responsabilidad alguna 
a su cargo, y bajo las condiciones pactadas originalmente, debiendo cubrir, en su caso, 
los adeudos que se generen hasta el término de la operación o el servicio, sin que 
ARKANGELES pueda cobrarle penalización alguna por dicha causa. 

TRIGÉSIMA TERCERA. SEGURIDAD. El INVERSIONISTA reconoce que ARKANGELES 
le ha advertido existen varias estafas que utilizan la red para realizar transacciones 
ilícitas como: Smishing, Phishing, Pharming, etc. Por esta razón, es responsabilidad 
de cada INVERSIONISTA implementar las medidas correspondientes para evitar ser 
víctima de cualquiera de estos delitos. 

 
TRIGÉSIMA CUARTA. AVISOS; COMUNICACIONES. Cualquier aviso o notificación que 
hayan de hacerse las Partes respecto del presente Contrato, deberá ser hecha a través 
de la Plataforma y/o el correo electrónico: atencion@arkangeles.com, por lo que será 
considerado este el medio oficial para brindarle comunicación directa y notificar de 
cualquier suceso. En caso de verse afectada por alguna falla la plataforma el 
INVERSIONISTA podrá comunicarse al siguiente correo electrónico: 
atencion@arkangeles.com. 

 
TRIGÉSIMA QUINTA. CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN Y DERECHOS. Derivado de 
las inversiones especificas del INVERSIONISTA se genera una Constancia de 
Participación. La presente Constancia otorga ciertos derechos y elementos producto de 
la adquisición de títulos accionarios de los Solicitantes, los cuales se mencionarán en la 
referida Constancia y que podrán ser algunos de los siguientes: 

 
i. Derecho a recibir dividendos, 
ii. Derechos en disolución o, 
iii. Derechos de conversión. 

 
Por lo que la Constancia reflejara lo descrito en el Proyecto Específico de Inversión de 
los títulos representativos del capital social y los derechos que adquiere el INVERSIONISTA, 
así como la forma en que se le retribuirá por las aportaciones que realice. 

 
TRIGÉSIMA SEXTA. ACUERDO TOTAL. El presente Contrato constituye el acuerdo 
íntegro y final entre las Partes, por lo que toda comunicación, información, acuerdo, o 
convenio otorgado por cualquiera de las Partes con anterioridad a la fecha del presente 

mailto:atencion@arkangeles.com
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Contrato, carecerá de valor alguno para todos los efectos legales a que haya lugar. Por 
lo anterior, el INVERSIONISTA podrá descargar en la Plataforma el presente Contrato al 
momento de su firma, o solicitarlo vía correo electrónico: atención@arkangeles.com. 

 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA. TÍTULOS DE CLÁUSULAS. Los títulos que aparecen frente a 
cada Cláusula de este Contrato aparecen sólo para la conveniencia de las Partes y no 
afectarán la interpretación del mismo. 

 
TRIGÉSIMA OCTAVA. DISPOSICIONES LEGALES. Todas las referencias a disposiciones o 
preceptos legales en el presente Contrato pueden ser consultadas por el INVERSIONISTA en 
el anexo de disposiciones legales que ARKANGELES pondrá a disposición en la Plataforma y 
en el Registro de Contratos de Adhesión (RECA) de CONDUSEF en cualquier momento y que 
forma parte integral del presente Contrato. 
 
TRIGÉSIMA NOVENA. LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE. El presente Contrato se regirá 
conforme a las leyes aplicables en México. Para la interpretación y cumplimiento del 
presente Contrato, cada una de las Partes, se someten expresa e irrevocablemente a la 
jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de México, renunciando 
expresamente a cualquier otra jurisdicción competente en razón de su domicilio presente 
o futuro o por cualquier otra razón. 

 
El INVERSIONISTA reconoce que una versión impresa del presente contrato será 
admisible en procedimientos judiciales o administrativos, y que los títulos de las 
secciones en este son sólo por conveniencia, y no regulan el significado o interpretación 
de cualquier disposición. 

 
CUADRAGÉSIMA. . ACUERDO. Para la conveniencia de las Partes, podrá ser firmado de 
manera electrónica o de manera autógrafa; el ejemplar que posea cada una de las Partes, 
ya sea en formato electrónico, escaneado o por cualquier medio digital o facsímil se 
considerará un original, y los dos que en su conjunto, constituirán un acuerdo vinculante 
para ambas Partes. 

 
---------------------------------------------TERMINACIÓN DEL CONTRATO------------------------------------------ 

 
LEÍDO EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE 
LAS OBLIGACIONES A LAS QUE SE SUJETAN, ASÍ COMO EL ALCANCE LEGAL DELAS 
MISMAS, LO FIRMAN A TRAVÉS DEL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y/O DE 
FORMA AUTÓGRAFA EN SEÑAL DE CONFORMIDAD Y DEMÁS EFECTOS LEGALES 
QUE CORRESPONDAN, QUEDANDO EN PODER DE CADA UNA DE LAS PARTES UN 
EJEMPLAR DE ESTE CONTRATO FIRMADO DE FORMA ELECTRÓNICA PARA 
CONSTANCIA DE LA OPERACIÓN QUE EN ESTE ACTO SE CELEBRA EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO A LAS [*] HORAS DE LOS [*] DÍAS DEL MES DE [*] DE 20[*]. 

 

 
“ARKANGELES” “INVERSIONISTA” 

 
 
 

mailto:atención@arkangeles.com
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RICARDO DEHESA CORTÉS * 
                      Apoderado Legal                                                Nombre del Inversionista                    

(En caso de persona moral) 

Nombre del Apoderado en 
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nombre de 

Denominación de la Persona Moral 
 
 

 
APARTADO DATOS INVERSIONISTA 

 
DATOS DEL “INVERSIONISTA” PERSONA FÍSICA 

Nombre Completo: 
Tipo de Identificación: 
Número de 
Identificación: 

CURP o Número de Registro de Población: RFC o Número de Identificación Fiscal: 

Dirección: 

Teléfono: 

Correo Electrónico: 

DATOS DEL “VEHÍCULO DE INVERSIÓN” 

Fideicomiso o Vehículo de Inversión: Fideicomiso Irrevocable de Garantía número 0001. En donde Angeles en Ark S.A.P.I. de C.V., INSTITUCIÓN DE 
FINANCIAMIENTO COLECTIVO forma parte como FIDEICOMITENTE, COMISIONISTA y FIDEICOMISARIO “B” respecto del Carry, así también el 
INVERIONSITA forma parte como Beneficiario, Comitente, y Fideicomisario “A” y el SOLICITANTE forma parte como SOCIEDAD PROMOVIDA. 

 

Fiduciario: Arca Financiera para el Futuro S.A. de C.V., S.O.F.O.M. E.N.R. Con respecto al fideicomiso irrevocable de garantía número 0001 / No Empresarial. 

Administrador: Angeles en Ark S.A.P.I. de C.V., INSTITUCIÓN DE FINANCIAMIENTO COLECTIVO, en representación del Inversionista y Solicitante. 

DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS EN PLATAFORMA (EN CASO DE 
INVERSIONISTA PERSONA FÍSICA) 

NOMBRE COMPLETO: 
COREO ELECTRÓNICO: 
PORCENTAJE: 

 

 
EL PRESENTE APARTADO ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO. 
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APARTADO DATOS INVERSIONISTA 

 
DATOS DEL “INVERSIONISTA” PERSONA MORAL 

Denominación o Razón Social: RFC o Número de Identificación Fiscal: 

Instrumento Público de la Constitución Número: Número de Folio Mercantil: 

Contacto: 
Dirección: 
Teléfono: 

Correo Electrónico: 

Nombre del Representante Legal: 

 

Instrumento público en el que constan los poderes del Representante Legal: 

DATOS DEL “VEHÍCULO DE INVERSIÓN” 

Fideicomiso o Vehículo de Inversión: Fideicomiso Irrevocable de Garantía número 0001. En donde Angeles en Ark S.A.P.I. de C.V., INSTITUCIÓN DE 
FINANCIAMIENTO COLECTIVO forma parte como FIDEICOMITENTE, COMISIONISTA y FIDEICOMISARIO “B” respecto del Carry, así también el 
INVERIONSITA forma parte como Beneficiario, Comitente, y Fideicomisario “A” y el SOLICITANTE forma parte como SOCIEDAD PROMOVIDA. 

Fiduciario: Arca Financiera para el Futuro S.A. de C.V., S.O.F.O.M. E.N.R. Con respecto al fideicomiso irrevocable de garantía número 0001 / No Empresarial. 

Administrador: Angeles en Ark S.A.P.I. de C.V., INSTITUCIÓN DE FINANCIAMIENTO COLECTIVO, en representación del Inversionista y Solicitante. 

 
 
 

 
EL PRESENTE APARTADO ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO. 
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Anexo A 

 

NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO: DEALS 

TIPO DE PRODUCTO: INVERSION – COMISIÓN MERCANTIL 

FECHA DEL CONTRATO MARCO: 
 

FECHA DEL COMPROMISO DE INVERSIÓN: 
 

IDENTIFICACIÓN DE LA 
PLATAFORMA 

MEDIO DE DEPÓSITO MEDIOS DE DISPOSICIÓN 

 
Página de internet: www.arkangeles.com Transferencia electrónica Transferencia electrónica 

COMISIONES RELEVANTES 

Estructuración 
(entrada): 

8% del monto de la inversión (I.V.A. incluido) 
Método de cálculo: 

(Monto de la inversión) (8%). 

  

 
Carry (salida): 

20% del monto de la inversión (I.V.A. incluido) 
Método de cálculo: 

(Monto de la inversión/utilidad en su caso) (20%). 

ADVERTENCIAS 

Los recursos de los Usuarios en las operaciones realizadas con “ANGELES EN ARK, S.A.P.I. DE C.V., INSTITUCION DE FINANCIAMIENTO COLECTIVO” no se 
encuentran garantizados por ninguna autoridad. 
Los rendimientos de la inversión son estimados y no están garantizados. 
Invertir en empresas de reciente creación implica un alto riesgo, podría perder su inversión totalmente y no recibir rendimiento alguno 

SEGUROS Y SERVICIOS ADICIONALES 

Este producto no requiere la contratación de un seguro o de un servicio adicional. 

ESTADO DE OPERACIÓN 

Disponible: Correo electrónico: Plataforma: Página de internet: 

Periodicidad: Trimestral 

Aclaraciones o Reclamaciones: 

Unidad Especializada de Atención a Usuarios: Calle Goldsmith 40, Colonia Polanco Reforma, Delegación Miguel Hidalgo, CDMX, México. 
Teléfono 1: 55-54-37-48.43 
Correo electrónico 1: luis@arkangeles.com 
Teléfono 2: 55-34-71-17-20 
Correo electrónico 2: atencion@arkangeles.com 
Página de internet: www.arkangeles.com 
Plataforma: www.arkangeles.com 
Horario de atención: 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes 

Registro de Contratos de Adhesión Núm:   

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF): 

Teléfono: 01 800 999 8080 y 53400999. 
Página de Internet: www.gob.mx/condusef 
Correo: asesoria@condusef.gob.mx 

EL PRESENTE ANEXO ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO. 

http://www.arkangeles.co/
mailto:luis@arkangeles.com
mailto:atencion@arkangeles.com
http://www.arkangeles.como/
http://www.arkangeles.com/
http://www.gob.mx/condusef
mailto:asesoria@condusef.gob.mx
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Anexo A-1 

 

NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO: DEALS GRUPALES 

TIPO DE PRODUCTO: INVERSION – COMISIÓN MERCANTIL 

FECHA DEL CONTRATO MARCO: 
 

FECHA DEL COMPROMISO DE INVERSIÓN: 
 

IDENTIFICACIÓN DE LA 
PLATAFORMA 

MEDIO DE DEPÓSITO MEDIOS DE DISPOSICIÓN 

 
Página de internet: www.arkangeles.com Transferencia electrónica Transferencia electrónica 

COMISIONES RELEVANTES 

Estructuración 
(entrada): 

3% del monto de la inversión (I.V.A. incluido) 
Método de cálculo: 

(Monto de la inversión) (3%). 

  

 
Carry (salida): 

20% del monto de la inversión (I.V.A. incluido) 
Método de cálculo: 

(Monto de la inversión/utilidad en su caso) (20%). 

ADVERTENCIAS 

Los recursos de los Usuarios en las operaciones realizadas con “ANGELES EN ARK, S.A.P.I. DE C.V., INSTITUCION DE FINANCIAMIENTO COLECTIVO” no se 
encuentran garantizados por ninguna autoridad. 
Los rendimientos de la inversión son estimados y no están garantizados. 
Invertir en empresas de reciente creación implica un alto riesgo, podría perder su inversión totalmente y no recibir rendimiento alguno 

SEGUROS Y SERVICIOS ADICIONALES 

Este producto no requiere la contratación de un seguro o de un servicio adicional. 

ESTADO DE OPERACIÓN 

Disponible: Correo electrónico: Plataforma: Página de internet: 

Periodicidad: Trimestral 

Aclaraciones o Reclamaciones: 

Unidad Especializada de Atención a Usuarios: Calle Goldsmith 40, Colonia Polanco Reforma, Delegación Miguel Hidalgo, CDMX, México. 
Teléfono 1: 55-54-37-48.43 
Correo electrónico 1: luis@arkangeles.com 
Teléfono 2: 55-34-71-17-20 
Correo electrónico 2: atencion@arkangeles.com 
Página de internet: www.arkangeles.com 
Plataforma: www.arkangeles.com 
Horario de atención: 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes 

Registro de Contratos de Adhesión Núm:   

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF): 

Teléfono: 01 800 999 8080 y 53400999. 
Página de Internet: www.gob.mx/condusef 
Correo: asesoria@condusef.gob.mx 

EL PRESENTE ANEXO ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO. 

 

http://www.arkangeles.co/
mailto:luis@arkangeles.com
mailto:atencion@arkangeles.com
http://www.arkangeles.como/
http://www.arkangeles.com/
http://www.gob.mx/condusef
mailto:asesoria@condusef.gob.mx
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Anexo B 

 

NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO: MICROFONDOS ONLINE (COPILOTO) 

TIPO DE PRODUCTO: INVERSIÓN – COMISIÓN MERCANTIL 

FECHA DEL CONTRATO MARCO: 
 

FECHA DEL COMPROMISO DE INVERSIÓN: 
 

IDENTIFICACIÓN DE LA 
PLATAFORMA 

MEDIO DE DEPÓSITO MEDIOS DE DISPOSICIÓN 

 
Página de internet: www.arkangeles.com Transferencia electrónica Transferencia electrónica 

COMISIONES RELEVANTES 

Estructuración 
(entrada): 

8% del monto de la inversión (I.V.A. incluido) 
Método de cálculo: 

(Monto de la inversión) (8%). 

  
 

 
Para otras comisiones consulte la Cláusula Quinta 

del Contrato de Inversión. 
 

Carry (salida): 

20% del monto de la inversión (I.V.A. incluido) 
Método de cálculo: 

(Monto de la inversión/utilidad en su caso) (20%). 

ADVERTENCIAS 

Los recursos de los Usuarios en las operaciones realizadas con “ANGELES EN ARK, S.A.P.I. DE C.V., INSTITUCION DE FINANCIAMIENTO COLECTIVO” no se 
encuentran garantizados por ninguna autoridad. 

Los rendimientos de la inversión son estimados y no están garantizados. 
Invertir en empresas de reciente creación implica un alto riesgo, podría perder su inversión totalmente y no recibir rendimiento alguno 

SEGUROS Y SERVICIOS ADICIONALES 

Este producto no requiere la contratación de un seguro o de un servicio adicional. 

ESTADO DE OPERACIÓN 

Disponible: Correo electrónico: Plataforma: Página de internet: 

Periodicidad: Trimestral 

Aclaraciones o Reclamaciones: 

Unidad Especializada de Atención a Usuarios: Calle Goldsmith 40, Colonia Polanco Reforma, Delegación Miguel Hidalgo, CDMX, México. 
Teléfono 1: 55-54-37-48-43 
Correo electrónico 1: luis@arkangeles.com 
Teléfono 2: 55-34-71-17-20 
Correo electrónico 2: atencion@arkangeles.com 
Página de internet: www.arkangeles.com 
Plataforma: www.arkangeles.com 
Horario de atención: 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes 

Registro de Contratos de Adhesión Núm:   

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF): 
Teléfono: 01 800 999 8080 y 53400999. 
Página de Internet: www.gob.mx/condusef 
Correo: asesoria@condusef.gob.mx 

EL PRESENTE ANEXO ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO. 

http://www.arkangeles.co/
mailto:luis@arkangeles.com
mailto:atencion@arkangeles.com
http://www.arkangeles.como/
http://www.arkangeles.com/
http://www.gob.mx/condusef
mailto:asesoria@condusef.gob.mx
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Anexo C 

 

NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO: MERCADO SECUNDARIO 

TIPO DE PRODUCTO: INVERSIÓN – COMISIÓN MERCANTIL 

FECHA DEL CONTRATO MARCO: 
 

FECHA DEL COMPROMISO DE INVERSIÓN: 
 

IDENTIFICACIÓN DE LA 
PLATAFORMA 

MEDIO DE DEPÓSITO MEDIOS DE DISPOSICIÓN 

 
Página de internet: www.arkangeles.com Transferencia electrónica Transferencia electrónica 

COMISIONES RELEVANTES 

Estructuración 
(entrada): 

2.5% Operación Única (I.V.A. incluido) 
Método de cálculo: 

Operación Única (2.5%). 

  

  

ADVERTENCIAS 

Los recursos de los Usuarios en las operaciones realizadas con “ANGELES EN ARK, S.A.P.I. DE C.V., INSTITUCION DE FINANCIAMIENTO COLECTIVO” no se 
encuentran garantizados por ninguna autoridad. 
Los rendimientos de la inversión son estimados y no están garantizados. 
Invertir en empresas de reciente creación implica un alto riesgo, podría perder su inversión totalmente y no recibir rendimiento alguno 

SEGUROS Y SERVICIOS ADICIONALES 

Este producto no requiere la contratación de un seguro o de un servicio adicional. 

ESTADO DE OPERACIÓN 

Disponible: Correo electrónico: Plataforma: Página de internet: 

Periodicidad: Trimestral 

Aclaraciones o Reclamaciones: 

Unidad Especializada de Atención a Usuarios: Calle Goldsmith 40, Colonia Polanco Reforma, Delegación Miguel Hidalgo, CDMX, México. 
Teléfono 1: 55-54-37-48.43 
Correo electrónico 1: luis@arkangeles.com 
Teléfono 2: 55-34-71-17-20 
Correo electrónico 2: atencion@arkangeles.com 
Página de internet: www.arkangeles.com 
Plataforma: www.arkangeles.com 
Horario de atención: 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes 

Registro de Contratos de Adhesión Núm:   

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF): 
Teléfono: 01 800 999 8080 y 53400999. 
Página de Internet: www.gob.mx/condusef 
Correo: asesoria@condusef.gob.mx 

EL PRESENTE ANEXO ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO. 
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Anexo D 

 
FORMATO DE MANIFESTACIÓN RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER CONSIDERADO 

COMO INVERSIONISTA EXPERIMENTADO 

 
Yo  declaro que es mi interés ser considerado como Inversionista Experimentado en términos 
del artículo 2, fracción XXIV, inciso d) de las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de tecnología 
financiera, y que estoy consciente de que actuar con esa calidad, además de los riesgos propios derivados de ser 

inversionista en una institución de financiamiento colectivo, implica poder realizar compromisos de inversión que superen 
los porcentajes establecidos en dichas disposiciones y, por lo tanto, podría estar concentrando mi inversión, lo cual 
incrementa el riesgo de perderla. Entiendo como compromiso de inversión lo señalado en el artículo 2, fracción IV de esas 
mismas disposiciones. 

Habiendo reconocido lo anterior, declaro que he realizado operaciones, según se define en la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera, en instituciones de financiamiento colectivo con el carácter de inversionista, cuyo 
importe agregado es superior al equivalente en moneda nacional a 550,000 UDI’s, y que cuento con al menos 12 meses de 
experiencia realizándolas. 

Entiendo que ANGELES EN ARK, S.A.P.I. DE C.V., INSTITUCION DE FINANCIAMIENTO COLECTIVO, me requerirá la información y 

documentación necesarias, a fin de verificar que me encuentro en el supuesto anterior; y que, de no proporcionarla, no 
podré ser considerado como Inversionista Experimentado para los efectos del artículo 50, fracción V de las referidas 
disposiciones. 

 

 

 

 

 

NOMBRE DEL INTERESADO 
O REPRESENTANTE LEGAL 

Y FIRMA 
 
 

 
EL PRESENTE ANEXO ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO. 


	CONTRATO MARCO DE COMISIÓN MERCANTIL EN LO SUCESIVO EL “CONTRATO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ANGELES EN ARK, S.A.P.I. DE C.V., INSTITUCIÓN DE FINANCIAMIENTO COLECTIVO, EN LO SUCESIVO “ARKANGELES” Y POR OTRA PARTE LA PERSONA FÍSICA QUIEN POR PROPIO DE...
	I.- Declara ARKANGELES, a través de su apoderado legal que:
	II.- Declara el INVERSIONISTA, bajo protesta de decir verdad, que:

	DEFINICIONES
	CLÁUSULAS
	DÉCIMA SÉPTIMA. REQUISITOS  DE  PROCEDENCIA  DE  LA  TERMINACIÓN
	DÉCIMA OCTAVA. PERIODO DE GRACIA PARA CANCELAR EL CONTRATO. El

	VIGÉSIMA CUARTA. AVISO  DE  INHABILITACIÓN  O CAMBIO  DE  FACTORES  DE
	VIGÉSIMA SEXTA. SERVICIOS DE ATENCIÓN AL INVERSIONISTA. La información

	DATOS DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE ATENCIÓN A USUARIOS.
	Datos de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF).

	TRIGÉSIMA. USO  DE  DATOS  PERSONALES  Y  GEOLOCALIZACIÓN. EL
	TRIGÉSIMA QUINTA. CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN Y DERECHOS. Derivado de

	“ARKANGELES” “INVERSIONISTA”
	Apoderado Legal                                                Nombre del Inversionista
	Nombre del Apoderado en

	APARTADO DATOS INVERSIONISTA
	APARTADO DATOS INVERSIONISTA
	Anexo A
	Anexo A-1
	Anexo B
	Anexo C
	Anexo D

